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De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.   Formúlese en debida forma la pretensión 6°, atinente a los perjuicios morales 

que menciona, tasando y precisando el monto que se persigue por dicho concepto, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 82-4 del Código General del Proceso. 

 

2.  Aclárese la pretensión 4° de la demanda, y compleméntense los hechos del 

libelo al respecto; lo anterior, teniendo en cuenta que requiere la devolución de lo 

pagado “al momento de contratar el servicio”, sin embargo, no relaciona ningún 

fundamento jurídico ni fáctico que justifique dicho petitum. En efecto, se trata de una 

demanda de responsabilidad civil contractual, por la cual indica, se le causaron una 

serie de daños, sin embargo, este particular no se relaciona como tal -perjuicio-, ni 

se da cuenta de soporte alguno para solicitar su pago.  

 

3.  Discrimínese la pretensión 5°, refiriendo de forma concreta a qué conceptos 

precisos responden los daños materiales, toda vez que, de acuerdo con el acápite 

de pruebas, aporta certificaciones de presuntos gastos médicos, sin especificarse 

si es que a ello se circunscribe lo pedido por el particular, o en defecto de ello, a qué 

concretamente.   

 

4.  Apórtese debidamente integrada la demanda en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez  
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